
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se accede a la impugnación del fallo que resolvió el incidente de desacato el pasado 

5 de noviembre de 2021, como quiera que es improcedente, lo anterior bajo el imperio 

del  artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

   

 

del NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1049 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

08_  Hoy _15 de febrero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
 

 

 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ac58a60d23f1efabb9667dd54b43f6817fc4a3f97ba21e1327e4ee9b09c236a

Documento generado en 11/02/2022 02:57:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


